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OfICIAL
DEl..

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

RESIDENCIA

. Excmo. Sr.: Accediendo a .10 soli
c!tado. por el General de brigada, en
sltuacl6n de. primera reserva, D. Lo
re~zo del VllIar Besada, el Rey (que
DIOs guarde) se ha servido autorizar
le para que fije su residencia eo esta
Corte.

De rell:l orden lo digo a V. E. para
su conocImiento y demás efectos. 01o,
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
15 de noviembre de 1930.

BIl:UNGUU

Seftor Capitán geoeral de la primera
regi6n.

Sdlor Inte1'Yentor general del Ejército.

Sellor...

............
ASCEN¡sOS

Pi,.culQ,..Excmo. Sr.: El Rey (que
oDIOS guarde) ha· tenido a bien confir
mar el ascenso a suboficiales de com
IPlemento del Arma de Infanteria de
Jos sargentos de la propia escala que
a continuaci6n se relacionan, con arre
glo a lo dispuesto en la real orden cir
cular de 6 de noviembre de 19124 (Co
~lCción L,gislatiw núm. 450).

,De real orden lo digo a V. E. para
,&U conocimiento ~ demás efectos. Diol
cuarde a V. E. muchos aftoso Madrid
14 de ooviembre de 1930.

BEIlINGUU

•••

De real orden lo digo a V. E. para
EU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.4 de ooviembre de 1930.

BIUNGUD

~eñor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

iSel'lores Director general de Prepara
ci6n de Campal'le e Interventor ge
neral del Ejército.

CQM·ISIONIES

ORDEN DE SAN HERJMfENE
GILDD

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. l.), de
acuerdo con lo propuesto por la A..m
olea de la Real y Mm~ar Orden de
~an Hermenegildo, se ha tervido con
céder al comlllldante de ,Estado Mayor
¡D. Manuel Golmayo de la Torriente,
/pcllIi6n de cruz de la citada Orden, COIl
antigüedad de 19 de agoSlto último, de
biendo percibirla a partir de primero
de septiembre' sÍ4ruiente. .

Seiklr Capitán general de la .primera
regi6n.

5eftores Director general de Prt4l&l'Q
a6n de Campafta e Interventor ge
aeríd del Ejército.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Sellor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
oha servido disponer que con objeto de
dar clHllplimiento a lo prevenido en el

Subsecretaria. artículo cual'to del real decreto de 4
de febrero. de 1925 (C. L. núm. 31),

ABONOS DE TIEMPO DE CAM- real orden circular de 13 de junio del
PA~A mismo al'lo (c. L: núm. 169) y artioculo

Circular. Excmo. Sr. : Dictado e 1 .séptimo del vigente reglamento de uni
¡real decreto de 13 de mayo de 1916, ácaci6n de dietas, aprobado por real
¡para conceder recompensa, consistente decreto de 18 de junio de 1924 (Colec
.en abono de .tierqpo de campafta, a la. ~ió,. Legis!ativa núm. 280), se consi
'fuerzas de nuestra Zona del Protecto- dere revalidada para el pr6ximo ejer
lrado en el Norte de Marruecos que, a cicio econ6mico y prorrogada por tres
'oartil' d. primero de noviembre de 1912, meses, hasta fin de febrero venidero,

lo
bubiesen contribu'cfo eficazmente a las Ja comisión conferida al comandante de
. peraciones de la misma, por error ma- ¡Estado M·ayor D. Gom:alo de Benito
te1'ial se consign6 como fecbas del pe_ Azorín, por real orden de 12 de agos
,Iodo comprendido desde el paso del ro de 1929 (D. O. núm. 177), para se
Kert y ocupación de la meseta de Ti- guir los cursos de la Escuela Superior
kermin hasta el avance de la posición de Guerra de Turín, con la' misma du
de Kuirat-el-Uta a Yarzan en la zona Tll~i6n y devengos que en esta real 01'
de Meli11a, las de 16 de ~yo a S de den se determinaban y teniUldo en
,junio de 1915, siendo que, según re- cuenta para el .abono de dietas la de
sulta acreditado, la última citada ope_ 6 de febrero de 1925 (D. O. núm. 31).
ración se 11ev6 a efecto del 3 aJ 5 de .De real orden lo digo a V. E. para
julio de dioho afto. y, ¡por tanto, el pe- su conocimiento y demás efectos. Dios
~Ioc;lo debe alcanza.r baata el 5 de julio guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
IndICado; como el error es eTideate y l4 de noviembre de 1930.
COD la fecha e1'1'6nea del 5 de junio fué .
publicado el real decreto citado ~ el
iD~lUO OFICIAL nÚtn. 109, y con la
exacta de 5 de julio en la Col,cció.· L,
gislativa núm. 98, no seria iUllltO que Iu
consecuencias de ello pasaran a quienes
tomaron parte en dicho periodo de ~
ra~iones, y en su virtud, el. Rey (que
Dios guarde), de aCUe1'do con et CAa
.ejo de Ministros, ha. tenido'a bien re-:
solver que la fecha verdadera del pe
riodo de .operaciones comprendido del
de el palO del Kert y ocuplCi6n de la
meseta de Tikerm1n hasta el a"fllOCe de
la posicl6n de Kuirat-el-Uta básta Yar
íZan, es la de S de jul,io de ¡SUS, que' en
la Colección LegWotiw fi,ura e o m o
final de dicho periodo de operaciones.

De re..1 orden 10 digo a V. E. para
tu conocimienoto y demás efectOl. Dios
euarde a V. E. muchos ¡AOI. Madrid
113 de noviembre de 1930.

BIUMOUD
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ULACION QU& S& CITA

Rrgimiento de Infalltería Saboya, 6.

n. Fernando Rubio Fuentes.
.. F':~;x Benaver:te Pérez.
.. :\ngel ~Iéndez GOl1zález.
.. Raiae! Campillo Balboa.
.. ~lariano Go<-,zález Serrano.
.. Antonio Abril Solís.
.. José Cavallé de ~Io)'3.

.. LeopOldo, Gómez de Rojas.

.. Francisco Bérez Aedo.

.• Estarus~ao X úüez Saave::ra.

.. .-\Honso Ba:do.:que Ortiz.

.. Pedro Casavons Roj¡:s.
.. .]uan Pérez ~Iorci11o.

Regimit'lIto Infa;;teria Astllrios, 31.

D. Angel ~Iartí,i Bias.
.. Leopoldo Picazo Ramos.
.• Sal1!~iago ~I()ya Saceda.

Regimiento IlIfantería Te/llán, 45.

D. Alejandro Solera Juan.
" Vicente Garcia GÓmez.

Regimiell/O IlIfan/aía San QUilltíll, 47.

p. José Torres M~tas.

" Pedro Fábregas Roge!.

Rt'gimit'nto Intan/trio Jam, 72.

D. Ricardo Vives Sabater.
" Julio Muntaner' Roca.
" Enrique Alabart Verdú.
" Enrique Sánchez Pastor-Coral.
.. Vicente Pratde¡aba Fern.ández.
" Enrique Suriñach Garcia.
" Juan Ferrán Termens.

Darwin Cabezas Ferrer.
" San.iago Vals Vals.

Madrid 14 de noviembre' de 1930·
Berenguer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado 'POr circular de 2 <le
oo:ubre último (D. O. núm. 227), fl
Rey (q. D. ~.) se ha servido dispoo.er

'que' el SUboficial del' batall6n -de mon-
t:JÍía Barcelona núm. 1, D.Prudencio
Pérez Marín, pase destInado de planti
lla al Colegio de Mai"ía Cristina para
Huérfanos. de la Infantería.

De real orden lo. digo V. E. para
:su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
14 <le noviembre de 1930.

BOtNGV1tR

St'flOr Presidente de la Asociaci6n del
C(1le~jo de María Cristina para Huér-
fan()~ de la Infantería. .

Sdior Capitá.l general de la t'lmrta l'e
l~iút1.

.s~i111rc.. Capitá," ll'Cueral <le 'la pril1lcl':t
l'~~ltión e I1V.crventor general del E~ér.
CitO.

16 de noviem~rede 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
"ervido disponer que el sargento del re
~imiento de Infantería Valencia núme
ro 23. Miguel Cuesta Bautista. cese en
la situ:cióc- de .. al -servicio del Protec
t:>rado ". por haber >ido baja en las In
tcrvenci,mes Militare, de Te~u:ín. se
;.:-ún real orden de la Pres:dencia del
Consejo de ~Iini;tros (Dire{;ción ge
peral de Marruecos y Co\oe-ias) fecha
5 del ~o;ual. debiendo causar alta en
la próxima revista de Comisario en la
fuerza de haberes del Cuerpo a que
~rtenece.

De real orden lo digo a V. E. para
"u conocim:ento y demis efectos. Dios
gt::rde a V. E. mudlOs año" ~fadrid

L~ de noviembre de 1930.

B&RE....GUER..
S-aiior Jefe Súperior de las Fuerzas

~filitare5 de ~Iarri1Ccos.

Señores Capitán general de la sexta
región, Director geceral de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

Cir:cular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
'Que las clases de primera categoría
comprendidas en la siguiente relaci6n,
que principia con el cabo Amomo G6
me.z Morales y termina con el soldado
José Garda Pareja, cesen en la situa
ci6n de "al servicio del Protectorado",
por haber sido bajas en las unidades
Jalifianas que se indicarl, según rEales
órdenes· de la Presidencia del Consejo
de Ministros (Direcci6n general de Ma
rruecos y Colooias) fechas S y 7 dlll
actual, debiendo ser altas en la pr¿·
xima revista de Comisario en la fuerza
de haberes de los Cuerpos a que per
tenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
14 de noviembre de 1930.

BUtNGUD

Sefior ...

uuc161C QtJZ • <:ITA

E,. la Mehal-la Jalitianp de T,tuán,

Cabo, Antonio Gómez Monles, del
regimiento de Inf'3nterfa Cádtz,. 67.

En la Mel,ol-la Jalifiana dt Lara~ht, 3.

Soldado, José Guindo Parra, del ba
tanón Cazadores Chiclana, 17.

Otl'-o, Fran<:Ísco LaI'l',UI1>ia Oanasco,
<lel mismo.

Otro. Fra()cicso VilIarraso Ord6l\ez,
del mismo.

Otro, Manuel Lara Dib, del mismo.
Otro, Maximj¡:no Roz Romo, del

llt :St11u.
Otro, Salvadol\ Ma'rtín Caballero, del

m:'Sl11o.
\0:1'0, S.ebs:stián Dí~z Urbano, del

númo.

•
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EII la Melral-la Jalifiana del Rif, 5.

Sol,dado. Enrique Conesa González,
d'.'! batallón de Cazadores Chic1ana. I¡.

Otro. Cristóbal del Hoyo SampedTo.
dd de Sima,~cas. 8.

Otro. Xazario Sotdo del Valle, del
n1is:l1o.

Otro, JoSlé ~Iagriña Clar¡:munt, del
mismo.

Otro, Manuel Barba Izquierdo, del
mismo.

Otro, Juan Barnich Caba, del mismo.

En la MehaT-la Jalifialla de GOII/ara, 6.

Soldado, Alfonso Casals López. del
regimiento de Infantería üabel la Ca
':ólica, 54.

-ot·ro, Vicente Muro Martínez, del
b~tai1&1 de Cazadores Simancas, 8.

En las b¡terve7lciolles Mili/ares del Rif.

Cabo. Arturo Ibáñez Si-Bukar, del
batalión de Cazadores Segorbe, 12.

Soldado, José Martínez Imiernón, del
de Simancas, 8.

Otro, José Olivares Cantero, del
mismo.

Otro, Enrique Cazarla Delgado, del
de Chiclatla, 17.

Otro, José García Pareja, del mismo.
Mad1'id 14 de noviembre de 1930.

Berenguer.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 10
licitado por di capitán de Infantería
D. Armando AJlvarez A:1vezolz, en li
tuadón de disponible forzolo en ela
regi6n, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bi.en conce<lerle doce dfal de
licencia por asuntos propios, para
BerUn (Aiemania), con arreglo a
cuanto determinan los artículol 47
y 64 de las instrucciones aprobadas
por rei:l orden de S de junio de 1005
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y d'eml1s efectOI.
Di~ guarde a V. E. muchol afiol.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BI:UNGUD

Señor ~pitán genlUal de la te:tce
ra reg~6n.

Seíior Interventor general del EjU
ci.to.

•••
lace.... 1:1..111111. erra _111'

CONDECORACIONES

Exqno. Sr.: E,} Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar la concesión
para el uso d'e la Medalla M·i.litar de
Marruecos, con el pasador doe Ceu-'
ta,- hecha por V, E. a favor del .ar
gento de Caballería Antonio Escobar
rIerrera, 'con destino en la Academia;
Generail Militar. .!

De real orden 10 digo a V. E. pa.~
ra su conocimiento y demás, dect~~
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Dios guarde a V. E. muchos años,¡ ~onio con doñ;a María de la Concep
Madrid 14 de noviembre de 1930. cl6n Can~l Ribera, de acuerdo con

~o prevemdo en -el real decr;to de 26
BItRENGUER Ide abril de 1924 (C. L. numo 196).

De real -:¡rden lo digo a V. E. pa
Señor Capitán general de la qu:nta ra su conocimiento y demás efec~os.

región. D'os guarde a V. E. muchos anos.
~Iadrid q de noviembre de 1930.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BUENGUEll

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de'l Ejército y Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

BERENGÚ~

18cclda di lat81'18IC1..

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En vista ~el escrito
de V. E. de 28 de- octu~re último,.
en ~l que manifiesta que, según cer
tificado de reconocimiento facultati
vo sufrido por el capitán de Inten
dencia .en situación die reemplazo
por en'fermo, D. José Torres Mén
dez, se halla éste en condiciones de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer la vuelta a
activo lel referido capitán, confor
me determina la reaJ. orden circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. nl1me
ro 101), quedando disponib1e en esa
regi~n hasta que' le corresponda ob
tener colocaci6n, con arei'lo a lo dis
puesto en e~ real decreto de 24 die
febrero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. ~a
ra su conocimiento y demás ~fectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

VUELTAS AL SERVICIO

BDItNGllD

Señor Capitán genera~ de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por e'l alcalde del Ayunta-

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el aUca,lde del Ayunta
miento de Moyá (Barcelona), en Sú
ptlica de dis¡>t;nsa. de p.Ia~o para pre
sentar a liquldacl6n rec1bos ¡por su
miñistros facilitados al Ejército en
los meses de marzo a julio, ambos
inclusive, de· .1920, el Rey (que Dial
l':'uarde) ha renido a bi-en acceder a
lo solicitado, debiendo hacerse la re
olamaci6n en adicional de carácter
preferente al ejercicio correspondien
te por estar inc1uíd·o en ~l artícuIJo
c';arto, apartado d) de la vigente ley
de Presupuestos.

De re3l1 ordlen lo digo a V. A. R.
para- su conocimiento y demás efec·
tos. Dios guarde a V; A. R. muchos
años. Madri.d 14 de noviembre de
1930.

DAM'ASll BERENGUER.

Señor Capitán general de la' cuarta
regi6n.

Señor Intcrvrntor genera.l del Ej~r.

cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Or
d'en de Sa-D Hermenegitldo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de
IntendE"llcia, disponible en la segun
da región, D. Lorenzo !rujillo Gu
tiérr·ez ·la placa de dicha Orden,
con l¡l' antiJgüedad de 18 de septiem
bre último.

'De real oT<~en 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

Señor Jef.e Superior de las Fuerzas
Mi litares de Marruecos.

Señor Preaidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la segun
da regi6n .

Excmo. Sr.: Ell Rey (q. D. g.), de ..
acuerdo con lo informado por la
AsamMea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel,
con destino en la Academia eSiPecia:
de Intendencia D. Antonio Alonso
Sarasa, la ph~a de la mencionada
Orden, con la antigüedad de 30 de
mano úlltimo.

De rea:l orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

Señor Presidente deI Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capi.tán general de la sépti
ma regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)., de
acuerdo con lo informado por la
i\:sambl'~a de la Real y ;Millitar Or
den de San Herm,en-egildo, se ha ser·
vida conceder al comandante, con
destino en las oficinas de la Inten
dencia de Canar.ias, D. Raimundo
G(1rda Jiménez, la cruz ~e' ,la men
cionada Ord'Cn, con 'la ahtlgijedad de
17 d·e septiembre último.

¡})e 're3'1 orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha s'ervido disponer que la Sección
de la Y1eguada militar de Jerez es
tao~ecida €n Marquina (Vizcaya) que
de disuelta, incorporándose, desde
luego l el personal, ganado y mate
rial existente en dicho organismo a
la Plana Mayor, haciendo el viajoe
por ferrocarril y cuenta del Estado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

Señor Capitán gen,eral de la segun
da región.

Señor.es Capitán general de la sextll
regi6n, Intendente general militar
e Interventor general del Ejército.

-----.•__-4........ --

1118ad••CII .'.'1'11
DEVOLUCION DE Ctt'OTAS

MATRIMONIOS

.Excmo. Sr.: Vista ~a instancia' pro
movida por Manuel Fernández Rasi
llas, reSidente en Arenas de Iguña
(Santander), en súplica de que lE!
sean d1evueltas 300 pesetas que in.
gres6 como emigrante en la Dele
g~ci?n de ,Hacienda de dicha pro
\lInCla, segun carta de pago nl1me
r~ 442,' Y estando el caso compren.
dldo en el artkulo 463 del! Vligente
regOam~nto de reolutamiento, el Rey
(que DIOS guarde) se ha servido dis
P~er que por la ~xpresada DeI.ega
clón de HaCienda sea devuelto di
~ho im:porte a la persona que hizo el
Ingreso o a otra que tenga su ¡repre
ltentaci6n legan, previas las formali
dades reglamentarias. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madri,d 14 de' noviembre de 1930.

~ERENGUER

Sefior Capitán general de la sexta
regi6n.

Señór Interventor generaQ del Ej~r.
cito. .

, Excmo .. Sr.: Accediendo a 10 so
licita,do por c,l teni,ente, auxiliar 'ie
10s servicios de Intendencia de Al
cazarquivir, D. Pío Sanz Neira, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle licenCIa para contraer matrl-
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DESTINOS

MATRJIMONIOS

Señor Ca.pitán general de la primera
región.

llELACION QUE SE CITA

'D. Fernando Calvo Marredáo.
" Juan R-omeu de Anmas.
" Ramón de Nicolás Ramos.
" Pedro Otaño de Cozar.
" VíctO'I' SáIllChez Arroyo.
" Eorique Glrcía Gaorcía.
" Juan MlO'Ieno López.
" Juan Alo!1lSo SerraIl'O.

Madrid 14 de noviemblre de 1930.
Berenguer.

1"a su conocimiento y demás efectos•
DiJes guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BDUtGUD.

Senno. sr.: Como r.esultado <Id
concurso anuIIlCiado por real orden
circu1.a4" de 10 de IOCtubre último
'(D. O. núm. 231), 17Ma. cubrir una
'Plaza de veterinario mayor que existe
'Vacante en el depósito de daballos se
menllales de HoSlP'italet, el Rey (que
Dios guarde) se lra setvido desiglllar
para ocVp.arla a.l del JDem:ion'lldo em
pleo D. Erne:sto Garcla Pérez, en si
1ua.ci6n de diS'pOn~ble en. la priomera
r~6n.

De oreaI orden Jo digo a V. A. R. pa
Ta !Su conocimiefilto y decnás efectos.
Dios guarde a V. A. R. mUChos alios.
,MaQ,rid 14 de noviembre de 1930.

DAMASO BERENGuD

'Sefior Capitán general de la cuarta
regi6n"

'Señores Capitá:n general de la primera
reg>ión e In1erventoor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Destinadio por real or
den de ,la PresLderida. del Consejo de
Ministros, de fecha 31 de oetu1J.re pró"
ximo pasado, a las Intervenciones Mi
litares de Xauen, el veterinario se
gundo D. Fnncis.co Campos Navarro, .
con destino en la, Comandallda de
Intend~ncia doe Melilla, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido d~sponer
que el men-eionado ofidaJ.. pase a 'la
situadón de .. aL serVicio del Pro
tectorado ".

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su oonocimielllto y demás efecto••
DilOls guarde a V. E. muchos afios.
Madll'i'd 14' de noviembre de 1930.

BDKNGUP

Sel\or Jefe Sut>e'rior de IlLS Fuerza.
Militares de M1a.rruecos.

gefior Interventtor gener..~ d'el Ej~r..
cito. ,

EXicol1Kl. Sr.: Accedioendo a lo so11·
oitado ¡por el CIOmandan'te mé'dico, con

lo digo a V. E. pa- destino en. el h'OSlPital miJita~ de Mi-

-
ASCENSOS

RD.ACION QUI: 8K CITA

DAlfASO BUENGUD

Señor Capitán general de la enarta
ngi6n.

Señores Capitan~s generales d~ 1.
tercera, quinta y octava regiones y
1efe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

.... .......
APTOS PARA ASCENSO

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee
ha servido declarar' aptos para el
ascenso al empleo superior inmedia
to, cuando por antigüedad les corres
ponda, a los oficiales (E. R.) de Sa
nidad Mi4itar que figuran en la si
guiente relación, que principia con
D. Domingo Escolar Garcla y ter
mina con D. Teodo¡:o Simón Revilla,
por reunir las condiciones prevenid1liS
en la real orden circular de 9 de
junio último (D. O. núm. 127).

:De reail orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. mu~os
años. Madrid 1-4 de noviembre de
1930.

__-.;..Capltanea (S. R.)
&r-"'r.. O'''':'~:';;¡.:..r.'''.a .....'O~.1!~~.,.""':::§IiI.....

D. Domingo E5codar Garcfa, de Ja
Inspección de Sanidad de la cuarta
región.

D. Remigio Trullenque G6mez, de
la Comandancia de Sanidad Militar
de Melilla.

D. Francisco González Miranda,
del tercer grupo de la aegunda Co
mandancia de Sanidad Militar.

D. José Arandea Pallar&, del pri
mer grupo doe la segunda Comandan
cia de Sanidad MiIlitar.

D. Alfonso Nieto "Roldán, de la
Comandancia de Sanidad Militar de
Melilla.

00. JoslS deJ1 Campo Femández, del
segunQo grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar.

D. Fdorentino Laporta Ar4n, del
tercer grupo de la eeguDda Coman
dancia de Sanidad MilitU'.

p. Fidel LIladó Boixaderas, del
pnmer grupo de la aegunda Coman
dancia de Sanidad Militar.

'041.~Jbr~~:i~~~R.)' ;
D. TeodOJo Sim6n Revilla, del

tercer grupo de la tercera Coman
dancia de Sanidad Militar.

Madrid 14 de noviembre de 1930.
Berenguer.

E;xcmo. ~r.: El Rey (q. D.g.) ha
tenido R bien. ICOnfirmar el ascenso a
~ubofi'Cial de complemento de Sanidad
Militar, propuestt.o ,por V. E. a fla.wr
de !;os Ia;rgentos de la referida es~ala,
de la primera Comamdanocia de Sani-
dad Mf1itar, q-ue figuran en la sigui'en

del Ej~r-I te relación.
':",' De reoal O'l'.dr.n_..•._.._,. t

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor genera:l del Ejér
cito.

miento de Novelda (A.licante). ea
súp'lica de dispensa de plazo para
presentar a liq,uidaci6n recibos por
suministros facllitados al Ejército y
Guardia Civil en los meses de mar
zo a julio de Igza y de septioembr~

a diCiembre de rg20, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a 10 sobcitado, debiendo hacerse
la reclamaci6n en adiciona!! de ca
rácter preferente a los ejercicios co
orrespondientes, por estar incluido en
el artículo cuarto, apartaoo d) de la
vigente IV de presupuestos.

De rea~ordenl0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOlll.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BuXNGUD

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por -el a1calde ~l Ayunta
miento de Mocejón (ToIledo), en s6
plica de dispensa de plJazo para pre
sentar a liquidaci6n recibos por su
.ministros facilitados a la Guardia
Civil en el mes de octubre de 1929,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a '10 solicitado, debiendo ha
ce~ la ¡occlamación en adicional de
carácter preferente a.l ejercicio co
rrespondiente, por estar inclufdo en
e~ artículo cuarto, apartado d) de la
vigente ley de presupuestos.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa_
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS guarde a Y. E. muchoS afia.
Madrid 14 de noviembre de J930. •

BERENGUJ:R

Señor Capitán generan de la prime
J'a I'egi6n.

Señor Interventor general del EjlSr
cito.

~'l':~ ," ....- ..~"f.It.... 1.IJl~.\---·-":Tr"'r~"

. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro_
movida por el a.lca.lde del Ayunta
miento de Uti-ell (Va1encia), eD .'4
plica die dispensa de plazo para pre
sentl!or a liquidación recibos por IU
min'isfros facilitados al EjlSrcito y
Guazdia. Civil en loa mesea de agos
to, a diciembre de 1929] .el Rey (que
Dios guarde) ha teniClO a bien ac
ceder a 10 .cllicitado, debiendo ha
cerse la ~lam'ación en adicionl&l1 de
carl1cter preferente al1 ejercicio co
rrespondiente, por .tar incluido en
e~ articulo cuarto, apartado d) de la
vigente ley de pre.UpuestOI.

De real or~ lo digo a V. E. pa
ra. au conocimiento y demás efectos.
Dloa guarde a V. E. muchoa a40s
Madrid J4 de noviembre de '1930. '

BUINGUU

de la terceraSeflor Capit4n reneral
reJión.

Sellor Interventer generaJ
cit~
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Señ<lr CapótAD gen.eraJ de la primera
regiÓGl.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejér'Cito y Marina, Ca
'Pitánogeneral de • ~imla. región
e Interventor genera} die1 Ejército.

Se6or•••

~'

RiESERVA

Ex01110. Sr.: E. Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer'ed pase a la situa
ción de reserva, por habti' cumplido la
edad reglamel1'taria el día 7 del mes
actual, del s'uboim¡,pector ve~inario de
s6gUnda clase, con destino en la Es
cuela de Equi4ación 'Militu, D. Pedro
Rincón Rodríguez, 9ieodo baja por fin
del corriente mes y [JItrcibiendo los
habe.t>es mensuaJes, que en su día &e le
señaJen por el Con:sejo SUpr'emo del
Ejército y Mal'Iina, por la Pagaduría
Militar d-e la sfJpltim13 región..

De ll"eal 'Orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua'l'de a V. E. mu~h<ls años.
Madrid 14 de noviembre d. 1930.

BIUNGUD

VUELTAS AJL SERVICIO

De real oroen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde & V. E. muohos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BI:UNGUD

SUELDOS, HABERlES Y GRATI
FICACIONES

EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado ,por el Con
sejo SUp'l'emo del Ejército y Marina.,
ha tenido a bien clasifilcar al t'enien'te
coronel médico, en s-itma.ción de reser
va, D. ]u1m ]áudenoes de la Cavada,
con el haber pasivo de 833,33 pes'etas
al mes, sueldo Integro de su empleo,
y que percibirá por el segundo Gru
po d'e la primera Comandanoia, a que
se halla afecto, a. partir de primero
de noviembre actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem6l& efectos.
Dios guardoe a V. E. muchos ai'ios.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BIUNG'OD

Sefíor Capit!4l general de la. lIegunda
región.

Señores Presidente dd Consejo Su
pre,mo del Ej~rcito y Marina e lOo'
't~rventor genera.l d'el Ejército.

E~mo. Sr.: En vl.ta del eacrito
que V. E. remiti6 a. ute Ministerio
en 6 del mes actual, d'ao'do euenta de
qe el teniente médico D. Ant01lGO Ro
min Durá.n, de reemplazo 'P0lJ' enfer.
mo en e'Sta ~ión, ie halla. útil para

Cnuz.

BELACION UUE SE CITA

16 de Doviembre de 1930

no::=..._~. r.r N
• _ .. a;<.....:3'':"."'-7"'"...;--.

Señor Presiden.\e del Omsejo Supre
mo del 'Ejército y Muina.

Señores Capitán g6D..eral de la &eXta
,región y Jefe Su'perior de las Fuer
%aS MAlitares de Marruecos.

conceder a los jefes mé'dicos. y tenien
tes (E. Ro) dle\ Cue\1l(l de Sanidad
Militar que figuran en la siguiente re
lación, que princiopia 'con D. Rafael
Mira y Periu y termina con D. M~
riano ,Gómcz Mermo, las codecora
cion.es de la referida. Orden, que tam
bién se expresan, con la arutigüedad
que a cada uno se le señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáls eretcos.
Dios guarde a V. E. mUlChos años.
Ma-drid 14 de noviembre de 1930.

BERENGlJER

Teniente. (E. R.)
•plJlllli.IP.IIS;¡¡•••P.l~...] ."! ...... ,.

·D. JuaD Antonio Donoso Navarro,
con la die 2~ de marzo de 1930. Cu!'
só la documentadón la Comandancia
de Tropas de Melilla.

D. Mariano G60mu Merino, CO/ll ,la
de 15 de ago9to d'e 1930. Cursó la
documentación la. Lnspección de la.
seJlita región.

MacLrid 14 de noviembre de 1930.
Berenguer.

/...--w,.·r .................,"
PLAN DE ALIMENTACION DoE
HOSP!ITAiLES y ENFERMERIAS

MILITAltES .

Circular. Excmo. Sr.: En viSIta. de
UD es~rito del Jefe ~erior de 1as
Fuerzas Milita'l'es de Marruecos, de 6
de septiembre úlltimo, &\>1icitando, a
petitión de la Cá.mara d'e Comercio,
Industria y AgriculttllJ'3 de Tetuán, se
am¡plíe el párrafo segundo de la regla
primera de la. "Reglamentación del
plan de aHmeniCi6n de hospitales y
enfermeríes mi¡,jtares ", aprobado por
real ord'en circular d'e 3 de junio de
1929 (C. L. núm. 178), afiadiendo a la
palabra. "Mostelle"la kase "o 1)rO'duc
OOs sLmoilar,es", teait;l1ldo en cuenta la
semoejanza de los produ-ctol de. jugo
de uva sin fermentar y, por 10 ta.nto,
la de suS indkaoiones dlni<:aa, e1 Rey
(que Dios &"\larde), de acuerdo con '¡O
informado por la ]Wlta. Facultativa
de Sanidad Militar, se ha servido aoc
~der a lo solioita-d'o por la citada Cá
mara de Comercio, d'ebiendo enten
derse ampliado, en el sentido expuesto,
el referido plan ~e aJimentación.

D. Rafael Mira y Periu, con la an
tigüedad de II de octubre de 1929.
Cursó la. documen'tación la Capitanía
general de la <sexta región.

D. Ramón Anglada Fulta., con la
de 10 de mayo de, 1930. Cunó la do

1 cumoentación la Inspecciól1J de Fuer
zas de Marruecos.

0.0...... 159

Señ.or Capitán generaJ de la segunda
región.

raga D. Donato 'Bailares Zarzosa, ~
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle liocencia para con·traer 'matri
monio con ooña Ma.'ria del Cal'lttleJ1
}iménez Poey, COIII arreglo a lo dis
PUp.sOO en el rea} decreto de 26 de
abril de 1924 (c. L. núm. 19Ó).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cooodmiento y demáls efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

BJ:UNG'OI:R

MEDIcaS AUXIL'IARES

Sefior Capitán general de 1& sexta
región.

. Excmo. Sr.: Conrorme con ~o solí
c!tado ,por el soMado doe 11& Comandan
cIa de Sanidad Mi.litar de MeliUa dOIl
Joaquh~ Font ~oig, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrarle médico
auxi1i~r del Ejército, /POf' hallarse en
posesIón del titulo de licelllCiado en
Medicina y Cirugia, en Ja.s con<Licionoes
que determina. la read orden circular
de 16 de febrero de 1918 (C. L. 'n,ú
mero 57), oon de9tino a las órdenes
del Jefe de Sanidad, MiIi,tar de Ma
rrueco&, para "necesidades y co1lltJi.n-
gencias del servIcio". ,

,De real ~d~1Il lo digo a V. E. pa.
ra. su 'ConocImIento y demás efectos.
DJOS guarde a V. E. muobois afios
Madri,g 14 de noviem~re de 1930. .

BIUNGUQ

Seftor ] efe Supenioor de las Fuerzas
Milit.8lr'es de Marruecos.

Seftor Interventor ¡general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN RERMENE
GILDO

\

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por la Asamblea. de ·Ia Real
y Militar Orden de San Hermenegil
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

EXdn1o. Sr.: 'AccedIendo a 10 soli
citado por el vererinario stegundo, con
destino en el Depósito de cahallos se
mentales de la sexta zona pecuaria,
D. Fulgencio POl"llero Rodriguez, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle Jicencia para contraer m6tfimo- '
nio oon doña María de las Américas
Castañeda. Guer~ro, con acreglo a lo
dispuesro en el real decreto 'de 26 de
abl'lil de 1924 (C. L. núm. 19Ó).

, .De real orden 10 digQ a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios' guarde a V. 'E. much06 años.
Madrid 14 de I1'Oviembre de 1930.



Circular. Examo. Sr.: Por Ja Pre-
sidencia die este A1to Cuerpo y con Señor...
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el servicio. el Rey (q. D. ~.) Se ha'
seo~vido re5lOiver vuelva a activo, que
dand<l disponible en la misma región
ha.sta que le corresponda ser colo
caldo. con arrcgi'O a qo d,i:;puest'Ü en
el rea, decre-to "de 25 de fehrero últi~
mo (D. O. núm. 45).

De cea! orden lo digo <t Y. E. pa
ra su con<lcimiento ,. demá, efectos.
Dios guard-e a \'. E. muchos años.
~{adr¡d 14 de novjeU11>~e doc 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gen.era! de Ja primera
región.

Señor Inten'entor general doei Ejér
cito.-------..._""' .._------

IICCI" .........1tICI

DISPONIBLES

Exorno. Sr.: .~.cediendo a '10 soli
dtado por el capitán de Artillería
(E. R.), jefe del Grupo del Serv.icio
de Aviación, D. Luis Ma!;;juán Moll,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

16 de noviembre de 1930

~·~r~l~Q·~¡··.ÍI,)[~1~:il~ __'~P'
disponer 'Cause baja /definitiva en la
escala de dicho Servicio, qouedando
en situación de disllonible forzoso en
esta región.

De real 0rden '10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y denw..s efectos.
D.ios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1930.

Bi.RENGtlU

Señor 'Capitán ,general de la primera
región.

SeñOT Intern'ntor general d-t'll Ejé-:-
cito.

DISPOSICIIMIlS

'e le SHsec:rewia '1 5tcd.~ de est\
llIiIterit '1 de las Iepe••cias Celtraltt

1Ce-.I,e SUltre•• '11 E'lrclta , m.rf.'
RETIROS

D. O. ndm. 259

feclla de hoy se dJice a. la Direcci6n
genera,l de 'la De'\1da y Cla~es Pa
sivas lo que sigue:

"En virtud de 136 facultades con
feridas a es-te Consejo Supremo por
ley de 13 de enero de 1904, ha acor
dad!O clasificar en la situaci6n de re
tirado, con derecho al haber men
6ual que a cada un·o se le señala,
a los jefes oficiales e individuos de
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el co
ronel de la Guardia Civil, en reser
va, D. Carlos Allende Sánchez, y
termina con el carabinero, inútil, Ga
briel Rojas Gavira.))

Lo que de orden del excelentísimo
señor Presidente comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos. Dioe
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 22 d~ octubre de' 1930.

•
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OBSeR.VACIONf!S
ló d

II nABE~ !'ECHA Punto de resldenda de
que les co- en que debeo em- los Interesados y delepdón
I rresponde pezar a percibirlo =~po=r=d=on=d=e=d=e=s=es=n=c=:o=brar==:=1l¡;-- Punt 101

16 de noviembre de 1930

Arma
o Cuef119EmpleosHOMB~ES

D. O. Mm. 269

Ptas. Cts. DIs Mes Allo o ee¡ac o e
de r"ldencla Hacienda-- - - ---

ji r...d'ri. '" l.Coronel en re- Dirección '. ie
D. Carlos AtIende Sinehez.••.•.• o. Civil....¡1 900 00 1 novbre. 1930 Madrid....... nera! dela D!'l"'serva••••••• da y Clases P.-

sivas ..........
o PedroAvilaSanz............. Cap. (f. Ro) Id. Infanterf••• 500 OC 1 ídem ... 1'" _ .........1"""'" ........ ~C:::';\.":'ho' _ ....d'
• Ronllado Ooozález Nieto..... Idem Id ...... Idem....... 450 OC 1 ídem •••

1'" ...........""f...j~ ·······r-P~adUría de 1
Irección Oe·

• Joaqbln ~opero Serrano.••.•. Idem id ...... Caballería .• 450 OC 1 idem ••• 1930 Madrid....... neraldel.Oeu

Oficinas mili

da y Clases Pa-
sivas .........

• Valero Estrada Sierra........ Oficial l.' •. " 450

ª
1 idem ... 1m zaragoza ..... 1Zaragoza ...... dern.

o JaimeJuso Otiver............ Tente. (E. Ro). InIanlerla.. .'\ 450 1 Idem ••• ¡Palma de Ma-lBal1930 nor~ .... ;. ear~s........
• ~oque Almagro Mascaros.•.•• Iderold....... O. Civil.. .. 450 Ildem ... 1930, Valencia ..... 'Valencla........
" Tomis Oarrote Martinez...... Idemid....... Idero .......1 450 1 Idem ... 1930 Sevilla ....... Sevilla .........
• Francisco Pérez Martlnez..... Allérez id.... Idero••••••• 450 00 lidero '" 1930 Castro Calde-tolas lense ...........···· ..y~.d.'" '" l.

irecdón Oe·
• Eduardo Corsino Iglesias.•••• Suboficial •••. Infanterla... 255 7~ 1 Idem ... 1930 M.drid.... ... lIeral del a

Deuday Cl.ses
Pasins.......

• Francisco Rodrlguez Agalla. .. ldem......... ldero ...... 284 lf lldem ... 1930 VICb, ..........\BarCeIOoa ..'....
. fdem maestro lId •• Estéban Ber~eJo Cabezón.... banda ...... 1 em....... 255 7l lldem ... 1930 Sal! Sebastiin. OUipúacoa .....

¡~dUrl' de la
7!

irKdón Oe
• Lorenzo Polo ~iróD......... Idemfd....... Idero ....... 255 lldem ... 1930 Madrid....... oer.1 de 11

. D.udaJ Clases

r.
Pasivas.......

• JOSé 011 Al$e.............. SuboficIal .... Carabineros. 312 lldm ••• 1930 Badalou....., Barcelona ......
• os~ Murias Iaz............. Idern ......... Id_ ....... 312 1 Ide.... 1930 eorula....... Cornil.........
• Aifal TrnJlllo Prleao........ Id_......... 10Itlllecos.." 213 1 Idem ... 1930 C6rdoba ..... Córdob........

Julio llI~nt% Arnedo............ S.rleato ..... O. Civil •••• 17' el! 1 Idem ••• 1930 Or..ada•••••• Oran.da••••••••
f'raacllCO Moreao Serrano...... Id. licenel.do. Id~ .......1 38 o: 1 sepbre•. 1130 Aleali de Oua- Se

dafra villa .........
Drl. Bea naatd 5trradl••••••••• Id r~area 141 .,6~ 1 ma,o••• 1930 Cata .::::::: Cidlz ••••• ~ ••••tIII......... che ..

D. Ancet'Pueyo M.rtf........... Maeatro nm· Caballerfa •• 255 7~ 1 novbre. 1930 zaraa-a ••••• ZaraIoza ......tat....... .
MIllIel Lozsno TruJllto.......... Mr.lco l.·.... nr.nlería •• . llU 7! Ildllll ••. 1930 Corldia ...... COrulla........~
Du10 Bouza ValdIL............. Ouardla l.·... O. Clvtl •••• 159 31 lidero ... 193O~Couz a d °Ir l/lIdOrtlptlra.. etII...........
TomAs M~ndez Morale.......... Idem 2.- 106tl1. Id......... 15e i 1 sepbre.. '1930 AlboraJa..... Valencia .......
TomAs f!st~ban lópez••••••••••• Idero Id. Id••• Idero ....... 193 1 Idem ... 1930 Ledes.a ••••• Sal..anc•••••••
~s~Mo"oa Roe................ CarabInero ••• Carablnerol 1« 1 aovbre. 1930 MiI..a..... • Milal..........

Irel O.rda Royan.••••••• '" • Idem Inútil ... Idelll •••••• 178 1 1 sepbre.. 1930 AlmllrJeu..... Idem...........ti llm~nezOómez............. Iderofd....... Idem....... 178 1 lIdero .. 1930 Almor.fo..... Cidlz ..........
• Cemente Navarro Meltre •••• Iderold ....... Id.......... 178 1 Ildem ••• 1930 Atlc..te...... Atlcaote........

Pedro QlIlllones Machado...... Idemlcl ....... Idem....... 178 1 1 ídem ... 1930 Oaudo ....... MiI.~a.........
JOI~ Revuelta Jimenez••••••••••• Idero Id ...... Idem....... 144

r~
1 ídem ... 1910 B.rcelon••••• Buce on.......

Oabriel ~oJas Oavira............ Idemld ....... Idem.... ; •• 178 lIdero ... 1930 Casares••••••• Milall.......... .
Madrid 2'2 de oetubre de 1930.-~ Oeneral S.t1arlo, Pedro V,rdugo Cutro.

~ '. . '.

•
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